
NúM. 133. Domingo 13 de Octubre de 1872.

BE El PROVINCIA DE VAU ABOLI».
SE PUBLICA LOS MVIITES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales dél Gobierno, son j Inmediatamente que los ndl'S^^dne^ M ^fijé í tvlcta^rápbnsabibdad dVeonservar los nímeros de este 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se § taños reciban este 3^ .^M"J^“^2“J “JU* i .‘gX* Coleccionados ordenadamente para sn enena- 
publica oficialmente en ella , y desde cuatro días despue^j un ®J® recibo del número siguiente. 5 demacion, que deberá verifiearse al final de cada ano 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 j necera hasta el recibo del numero siguiente. Económico. r Í
de Noviembre de 1837.; , |

PARTE OFICIAt.

PRIMERA SECCION.

Gacel» del 10 de Octubre. J

Ministerio de la Guerra.

KX-TRICTO DE 1.05 DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

En el dia de ayer no lía tenido lu
gar ningún encuentro con las faccio* 
nes de Cataluña, no ocurriendo nove
dad en el restó de la Península.

(Gacela del M dé Octubre.) ‘

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOSDESPACHOS TELECRAEICOI 

RECIBIDOS EÑ ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY-ACERCA DEL MOVIMIEN

TO CARLISTA.

No ha ocurrido ningún encuentro 
con las facciones de Cataluña, y en el 
resto de la Península reina tranqui
lidad.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. 1.183.

El confinado Inocencio Esteban Es
teban, de las señas que se expresan á 
continuación, de.sertó del presidio de 
Cartagena, el día 3 del corriente. Los 
Sres Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á su busca y captura, ponién
dole en el caso de ser hallado a mi 
disposition.

Valladolid 6 de Óctubre de 18(2.— 
El Gobernador, Vicente Lobit.

Señas que se citan.

Edad 32 años, pelo castaño, ojos 
azules, nariz afilada, cara oval, boca 
regular, barba poblada, color bueno, 
estatura 5 pies.

NuM. 1.184.

COMISION PROVINCIAL
UE VALLADOLID.

El dia 30 del actual á las doce de su 
mañana y ante esta Comisión, tendrá 
lugar la subasta para el acopio de 300 
metros cúbicos de piedra y 450 del 
mismo material, con destinó á la con
servación del firme dé las carreteras 
de Rioseco á Villalba del Alcor, y de 
esta capital á la Mota del Marqués, 
cuyos presupuestos respectivos ascien
den á la cantidad de 1.200 y 1.912 
pesetas; cuyos pliegos de condiciones 
y presupuesto se hallara de manifiesto 
en la Secretaría de la Diputación. 

Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados y con sujeción al modelo 
que á continuación se inserta, pudien
do presentaría a una sola o a las dos a 
la vez.
j Valladolid 6 de Octubre de 1872.= 

(El Vicepresidente, Fernando Arévalo 
Miera.=Juan Callejo, Secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de,.... y domicilia
do en.. enterado del anuncio inserto, 
en el Boletín o/ictal de esta provincia, 
del dia. ... de.. núm..... referente á 

¡ la subasta de acopio de los meirps de 
piedra en el mismo señalado para la 
conservación del firme de la o de las 
carreteras de.. se obliga a verificar 

1 el ó los referidos acopios, con sujeción 
j á todas y cada una de las condicio- 
1 nes facultativas y económicas, por la 

cantidad de. (en pesetas, y no en 
| guarismos sino en letra) y al efecto

ha hecho el deposito señalado en el 
pliego de condiciones económicas en la 
Tesorería de fondos provinciales,como 
lo acredita la adjunta carta de pago, 

(Fecha y firma del proponente.)

TERCE RA SEGGION.

; NuM. L18&. , ;

Don José Milian y Camicerf Jaet de 
primera instancia, en comisión de esta 
villa de Faloria la Buena y su partid^

Por el presente único edicto citó, 
llamo y emplazo á Manuel Diez Alva- 
réz, componedor de paraguas, cuyo 
paradero se ignora, para que en el 
¡inprorógable terfhino de seis diás, 
comparezca en este Juzgado a evacuar 
cierta diligencia que terigO acórdadá 
en causa criminal que instruyo.

Dado en Valoria la Buena a ochó de 
Octubre de mil ochocientos setenta y 
dos.=José Millan.=Por mandado; de 
S. S., Maximino Alionso,

CUARTA SECCION.

NuM. 1.180.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

de la provincia de P'alladolid. ■

En la Gaeta de Madrid de\ dia 6 
del corriente, se halla inserto el plie
go de condiciones para la subasta de 
1.500,000 kilógramos de; tabaco haba
no en hoja de la. Vuelta de Abaji) de 
la Ula de Cuba para surtir á las Fá
bricas nacionales, cuyo tenor es el 
siguiente:

nCondiciones bajo las cuales la Hacienda 
pública conlrata la adquisición de 
1.500,000 kilogramos de tabaco ha
bano en hoja de la Huella de \dbajo 
dé la isla de Cuba para el surtido de 
las Fábricas nacionales.

1 .* El dia 8 de Noviembre de 

1872, de lina y media á dos dé la tar
de, se procederá en la Dirección ge
neral de Rentas ante el limo. Sr. Di- 
réCtót' généFab asociado de los Jefes 
de Administración del mismo centro, 
del Oficial Letrado y por ante Notario, 
á conuatar en subasta pública la ad
quisición de l .500 iOOO ki lógra mos dé 
tabico hoja habana de la Vuelta do 
Abajo de la isla de Cuba, debiendo 
correspondér á la última cosecha con 
relación Al año en que ingrese en las 
Fábricas que se señála#;-..

El tabaco contratado será de las 
clases 7,* y capadura .po^ mitad, liqui
dándose por completo la cantidad de 
cada entrega sin haber lugar á com
pensaciones. Los excesos de 7.® queda
rán á beneficio de la Hacienda, ;asi 
coino el déficit que resulte de esta clase 
se descontará al contratista á razón 
del 25 por 100 sobre el precio do 
contrata, ,

2 .® En,el momento de darse prin
cipio á la shbasta, el Exemo. Sr. Mi- 
hístro de Hacienda remitirá al Direc
tor general un pliego cerrado en que 
ha de constar el tipo de precio máxi
mo que por cada kilogramo abonará 
la Hacienda, y que ha de servir de 
base á la subasta.

3 .® Los licitadores entregarán en 
dicto de ia subaslá y en pliegos cer- 
rádos láá proposiciones que hicieren, 
las chales serán recibidas por el Di
rector general, quien las numerará por 
el orden de su presentación para ser 
después abiertas á presencia de los 
proponentes. '

Bajo ningún concepto podrán ser 
Retiradas las propósiciónes una vez 
presentadas, ni se admitirá ninguna 
después de lás dos dé la tarde.

4® Para que las pioposiciones sean 
válidas, deberán:

4.’ í Estar redactadas con arreglo 
al adjunlo modeló.

2.* ' Haber sido precedidas del de
pósito de garantía á que se refiere la 
condición 5.‘, cuya carta de pago se 
acompañará á la proposición. ,

3.® Estar suscrita por un español
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U e pague por lo menos 900 pesetas 
por contribución territorial en Ma
drid, 0700 en cualquiera otro punto 
del Reino, ó 1.500 pesetas por subsi
dio industrial en Madrid, ó 900 en los 
demás puntos, lo cual se acreditaia' 
acompañando los recibos de los dos úl
timos trimestres anteriores á la subas
ta. En caso de hallarse la proposición 
suscrita por, un extranjero, deberá 
unirse garantía firmada por un espa
ñol que reuna aquellas condiciones.

A la subasta podrán asistir los mis- 
. mos interesados ó en su lugar p^rso* 
" uas con poder bastante, que examina

ra el Letrado en el acto de su presen- 
lacion.

Y 4.® Expresar en letra el precio, 
®’*^ ®&F;egar ninguna condición eve^n- 
tuál.

5 .* El depósito de garantía de cada 
proposición consistirá en 300 000 pe
setas constituidas en la Caja general 
de Depósitos Cín metálico ó sus equi
valentes á los tipos establecidos en la 
clase de valores admisibles para este 
PbJ^l^Ov.con arreglo a ja legislación vi
gente. ,

^^" Terminada que sea la recep
ción de . pliegos por el . Director^ los 
pasará aJ acíiíawo de la subasta para 
que este los lea en alta Ivoz en el orden 
que jhubiereu sidozpresentados, loipan- 
íJo mota de su contenido. La Junta de 
subasta, juzgará en el acto de la vali^ 
dez de las proposiciones. '

Acto seguiclo procederá la Junta á 
abrir el pliego que conténgá él precio 
máximo fijado por él Excmo Sr. Mi
nistro, publicándolo él Sr. Director 
general, quien en su vista déclarará ; 
si hay lugar'á adjudicar él servicio, ó ; 
si siendo' lós precios ¿le las propósició- ; 
nes maS elevadds qué el fijado por el ' 
Gobierno debe kplakayse W aàjutÜ- 
cacion.

7/ Si resultase proposición adrai- 1 
sible por estar dentro del t^ipo del Go- 
bierho, se ádjudicara provisionalmen
te el servició al mejor postor, á re- 
sérva de qde recaiga’ la aprobación 
superior.

Si entre las proposiciones admisi-1 
bles que ra^oren el tipo del Gobierno ? 
resultaren dos o mas iguales,.se adn^i- ; 
tiran a jos firmantes de las mismas pu- Í 
jas a la llana por el espacio de uní 
cuarto de hora, adjudicándose provi
sionalmente el servicio al mejor pos
tor que resulte al concluir dicho espa
cio de tiempo. Si durante él no se me
jorase ninguna de las proposiciones 
iguales, se adjudicará el servicio á la 
que se ,hubiere,presentado prinieÇo ^

Si no se presentase ninguna propo n 
sicion, no se abrirá el pliego del;Go-' 
biernoi ,

8 .* El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio con 
el 10 por 100 del importe de la con
signación de un año al tipo de adjudi
cación. La pantidad que este represen-' 
te deberá constituiría el contratista en 
la Caja general de Depósitos dentro de 

los ochó días siguientes á la fecha ert 
que se le comunique la adjudication.

El depósito será constituido en me
tálico ó sus equivalentes en la clase de 
valores .admisibles para este objeto, 
conformée lo dispuesto en la Real ór- 
den*de 5 de Junio de 1867.

No podrá el contratista disponer de 
dicho depósito hasta la finalización y . 
compleja |,¡quidacion del contrato. En 
este caso ó en el de rescision le será 
devuelto si no resultase que debiera 
quedar afecto á otra responsabilidad 
nacida del mismo ContratJ^n yirtud 
decon^unicaciqh que la Di^eccion ge- 
nerahde. Rentas pasará á la Ca,ia ge-, 
peral de Depósitos. Dentro del plazo 
de 15 dias, contados desde la fecha en 
que se comunique al contratista la ad
judicación, otorgará este la correspon
diente escritura pública, cuyos gastos 
y el de sus cuatro copias serán de 
cuenta del mismo. Si no lo verificase 
así como si en el término prefijado no 
depositara la fianza, perderá el rema % 
tante el depósito hecho para licitar, y 
se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo, produciendo esta 
declaración los efectos que se expresan 
en el art. 5.* del Real decreto de 27 
í{e Febrero de 1852.

9 .* , LoSí tabacos que son objeto de 
este contrato han de ser precisamente 
de la Vuelta de Abajo, proceder direc
tamente de la isla de Cuba, y tener 
l^s cualidades de aromático, fino, sano, 
niaduro y de poca vena, y cuando me
nos de un palmo de extension. El ta- 
baoo hó há de estar crudo, empego- 
lado ni pasado. Será excluido el que 

.ca.fejEc9.de aquellas circunstancias ó 
¡contenga cualquier otro defecto que 
po sea de los expresados anteriormen
te, :y Yéndrá envasado en tercios con 
dobleyfunda de lienzo para su mejor 
¡conservación y trasporte.

Estos envases quedarán á beneficio 
de la Hacienda;
/ El qtfe résulte contratista no ten- 
■drá< derecho á pedir auménto del pre
cio estipulado fundándose en la supe
rioridad del tabaco que presente res
pecto de las clases contratadas, ni tara- 
poco podrá retirar ninguna partida de 
lasque introduzca en la Península 
para curaplimiento del servicio.

10 - El contratista satisfará en la 
isla de Cuba los derechos de exporta
ción establecidos para los tabacos en 
la fecha de la celebración de la subas
ta. Si desde la adjudicación del servi- 
cio j durante su ejecución sufriesen 
aumentó los derechos, se hará por la 
Hacienda al contratista la bonificación 
correspondiente; y si fueren menores, 
queda obligado á reintegrar la dife
rencia. '

Los gastos que se originen én la 
descarga, ahnacenaje y conducción 
hasta verificarse el reconocimiento, 
peso y recibo en las Fábricas será de 
cuenta del contratista. i

11 . . Los 1,5^0,000, kilogramos, que 
se contratan se entregarán en' las fe
chas y cantidades siguientesí

KILOGRAMOS.
TOTAL

contratado
De 

sétima.
De 

capadura TOTAL.

De l.’ de Marzo de 1873 á 1.° de Abril. .
De 1.1* de Abril á 1.° de Mayo. . . . .
De 1.® dé Mayi) á 1.? de Junio. . . . .

Ó 9.5 40 
59.523 
59.523

59.540
59 523
59.523

119.080
119 048
119.046

ToT4L,íZ<r la primera eonsignaáibfi, . <7-8.588 178.586 357.172
347.172

De 1.* de Julio á 1.® de Agosto..................  
De 1.0 ¿fe Agosto á 1 .;de Setiembre. . s 
De l.“ de Setiembre áy1¿” de Octubre» • 
Dé '1.“ de Octubre á l.° tle Noviembre, ó 
De ”1"** de Noviera bre ád’.’®'^ de'^Dicie iñ bfé 
De 1.’ de Diciembre^ á 31 del raisrpo.. .

59.523
59.523
59.523 
5^ 523
59.5'23

■ 59 523

59.523
59.523
59.523

■ 59.523
59.523
59.523

119.046 
119.046 
119.046 
119.046 
T19.0-48
119.046

Total de là seranda consignación. . 357.138 357.Í38 714 276
714.276

De 1." de Abril de t874‘á l?dé Mayo. .
De 1.’ de Mayo á 1.® de Judió.' . \ .
De 1.’ de Junio.à 30 del mismo.

' 71.426
71.425
71.425

7,1; 428
■ 71'425'

71.425

142.852
142.850' 

'74^ .'^50

Total de la tercerp con s/¿^nación. 214.276 214,278 428.552
'4^8.552

1.500.000TotaL confralado. .

EÍ contratista podra .anticipar la 
entrega de estas consignaciones; pero 
será de su cuenta el alquilér tie loca
les para almacenar el tabaco que se le 
reciba si no hubiese cabida en los de 
las Fábricas. '

Las entregas se harán .proporcional- 
mente en las .Fábricas con arreglo á la 
consignación que señale a cada una la 
Dirección general de Rentas, la cual 
podrá variar con la aúticipacion; ne
cesaria las consignaciones parciales 
isiemi re q^e lo considere conveniente 
al servicio. :

El contratista; debe presentar con 
qada cargamento en la Fábrica deati- 
nataria uri certificado de la Aduana 
de origen para acreditar la proceden
cia de los tabacos.

' iSi no presentase este documento, se 
reconocerá el tabaco; pero quedará en 
suspenso la-expedición del certificado 
de lo que resultaré adnusible hasta que 
el contratista llene.aquel requisito.

12 . Dentro de los meses de Mayó 
y Junio de 18¡73 constituirá el con
tratista un depósito de. 5.000 tercios 
de las mismas clases de tabaco distri- 
buitlos en la forma ; siguiente: 2.500 
tercios en la Fábrica de, Alicante:.1,700 
en la de Cádiz, y 800 en la de San
tander.

Los tabacos de este depósito subsis
tirán constantemente hasta el 1.» de 
Mayo de 1874, en cuyo día se hará 
cargo de ellos la Hacienda con aplica
ción á las entregas que debe hacer en 
la expresada fecha, y del 1.® al 30 de 
Juhio siguiente según la condición 11.

Para que los expresados tabacos 
reúnan á su recibo las condiciones ne
cesarias el contiatista tendrá el deber 
dé rénoVarlos cuando lo crea conve
niente, si es que no lo estuvieren ya. 
jior las extracciones dispuestas para 
cubrir los descubiertos de las Fábricas.

Lós tercios de los depósitos estarán 

en almacenes dé cuenta y ^responsabi - 
lidad del contratista, obrando una de 
Ia.s llaves en poder del Administrador 
Jefe de la Fábrica.

13 , .Presentado el tabaco en las 
Fábricas, por el contratista ó su repre
sentante, los, Adtninisiradíires Jefes da
rán parte detallado á la Dirección ge
neral de Rentas, la cual autorizará si 
procediese el reconocimiento. Esta ope
ración tendrá lugar ante la Juntá com- 
puésta: ;

1 .“ Del Administrador Jefe- dé la 
Fábrica.

2 .“ Del Contador.
3 ." Dé' Ibs Inspectores de labores.
4 .* Del contratista ó su represen

tante. ’ -
5 .“ Del Notario.
Los Adrai nitrado res Jefes y los ..Iqs; 

pectores de labores, como periciales, 
pi:actiparán generalmente el, .recqpoc^ 
miento, siendo responsable.s de la cla
sificación y aplicación de los tabacos.

:14.xEl reconocimiento se practica
rá en la forma; siguiente:

Tódos tos tercios que sean objetó de 
una entrega se numerarán correlativa
mente, y de catla uno de ellos se ex
traerán y abrirán varios andullos de 
la parte ó sitio del lérclo que se con
sidere conveniente para juzgar con 
todo acierto del estado y condiciones 
del tabaco. Si resultase que reuné los 
requisitos y cualidades que determinan 
las condiciones 1,® y 9.®, se declarará 
admisible pór los peritos reconocedo
res en la clase á que cada tercio cor
responda; en caso contrario se decla
rará desechado, expresando los defec
tos que cada uno tuviese.

Si apareciese algún tercio que cono
cidamente haya sufrido avería, se ex
traerá la parte dañada, procediendo á 
la calificaçion del resto de los manojos, 
con los cuales se volverá á formar el 
tercio.
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5
De los que sean declarados admisi- 1 teS, ett cuyo documento se haran cons- 

bles por los funcionarios responsables, Llar ademas las causas en que apoyen 
siempre que haya conformidad por su clasificación los funcionarios que 
partc del contrálisiai en la apreciación practiquen los reconocimientos, 
delà clase, se practicará seguidamente Los Administradores Jefes dispon- 
el peso bruto y destaro para deducir drán que se copie el acta de recoiio- 
el pesó limpio de cada uno. cimiento en el libro que a este fin debe

Los que sean calificados inadmisi- llevarse en la Fabrica, fijando al pie 
bles no se sujetarán á la operación del so firma, así como el Contador e lus- 
destaro, praclicándoso únicamente él peclores en señal de conformidad^ 
peso brúto dé ellos. <8- La Dirección general de Ren-,

Én los dealaros se procederá por 1 tas queda en libertad: 
suerte, tomando á este fin un tercio L» ,De disponer que a los recono- 
por cada fO d0 loa que deban desta- cimientos concurran piros funciona- 
rarse. El tipo qUe resulte será el regó- rios además de los designados en la 
lado» del peso de. los demás. condición 13, sea con voto o sea sin elj 

15. Con respecto á los tercios en y haga ó no oso de esle derecho, se 
que el contratista no se conformase reserva la facultad de ordenar se le 
con la apreciación de los funcionarios remita parle de los tercios con cuya 
que los hayan reconocido, podrá pedir clasificación se haya conformado e 
este un segundo reconocimiento den- contratista, siempre que «' 
tro del plato de 30 dias, á conlar desde número de ellos del 10 por 100 de los 
el en que se apruebe el ado del pri- á que se refiera la operación. 
mero, y la Dirección general de Rentas 8.'' De comprobar., los resu lados 
lo otorgará, si procediese.,.siempre que de dosfrecooocimienloé practicados en 
se hubiere solicitado áiiles de termina r las .Fábricas, suspendiendo, la aproba- 
dicho periodo, nombrando la persona cioi. de los mismos y nombrando el 
ó personas que deban praclicafle. fpnciooario ó funcionarios que estime

Esta operación, que causará estado convemente.
para'los' efeclos del contrato, se .verifi- Al reconocimiento que.estos practi
cará con asisteecia de Notario á pre- qu.enrasistirar,. .os empleados que hu- 
sencia de los funcionarios que hicieren .hirve» ejecutado el antenot, y ej con-

. . . n 1 tralisla. o. su represen ta ule . La uirec- el primer reconocimiento a fin de que < ' , . • » e
. r 1 1 hcion. en vista de las nolicias o inlormeslos raismqs expongan, hdcienjdolo .eons- j ' ~

lar én él acta correspondiente, las.ra- 
zonés que nioti^^ái-óh la primitiya ca- 
lificáctbñ'He luéTahaCo^, si 'esta fiíésé 
distin ta de la qué merezca ti en eL se
gundo. 1

. Lq? segundos nconociimiçiilos, se 
verificarán en la misma forma que 
los primeros; per,o si en uri’mismq ter
ció' aparéciesén niánojós dé tabaco util 
yiotfos dé inútil/ se pódrá separar es- 
iqá y a.dmjiir aquellos si rfeMniese él 
tabaç9 tocias las circunstancias eXpre

que aquellos delegados le faciliten, 
adoptará acerca del ^reconocimiento
.as-disposiciones que cousidereopor
tunas, someliéudose á ellas sin protes
ta de ninguna fiase el contra lista y^ 
einpleados de la Fabrica, no teniendo : 
tampoco el primero , derecho á pedir 
nuevo examen del tabaco, ni a recla
mar de las diferencias que en su per
juicio pudieran aparecer con relación 
al anterior reconocimiento.

Las Fábricas no podrán hacerse car
go de los tabacos que se declaren ad- 
ipisibles mientras la Dirección no las 
autorice para ello al tiempo de aprobar 
las actas de los reconocimientoSi hasta 
cu yo. .momento no podra considerarse 
tampoco exento de responsabilidad el ' 
contratista. j

La Dirección hará conocer al con
tratista su decision acerca de los reco
nocimientos en el término de ocho 
dias. ■

sadas en las cqndi)c^ion.e3 l.’ Jy 9.“
Los empleados á quienes se conGera 

la ejecución de los segundos reconoci
mientos serán inmediatamente respon- 
sable&de lí^^calificación«Cfue den . á los 
tabacos, y pú’’ 'o-l®*”^? de los. perjai- 
cios qué de aqúelía pudieran .seguirse 

■ ílTdáóro. ■ ‘ '’
jÇ. ffod^osjos gaslo3 que;se ocasiu' 

nen en los segundos reconocimientos 
serán de cúenia del contratista cuando 
en ellos sé confirme^el desechó del todo 
ó parte dedos tabacos que sean objeto 
de los mismos, y sólo se eximirá de 
ha^cer dicho átiono cuando én totalidad 
se le récibart aquellos. '

’I^QS i^ondos necesarios para estos ser
vicios los facilitará desde luego el con
tratista, y la Diréceión dispondrá el 
pago? de là párté que corresponda á la 
Hacienda en, vista de la cuenta que 
rindan los funcionarios que hubieren 
practicado 'aquellos y dél resultado de 
los\ recoúociínierttos. ■ Dicha cuenta, 
.•antes dé .ser'a probada; por la Dárepcion, 
pasará al contratista por si tiene algo 
que exponer.

17. De todas las operaciones de 
que tratan las condiciones anteriores 
se extenderá por el Notario un acta 
detallada que firmarán los concurren-

19. Declarada la admisión del ta
baco útil por la Dirección general de 
Rentas, lo cual tendrá efecto al apro
bar las actas, las Contadurias de las 
Fábricas expedirán dentro del término 
de tercero dia, á contar desde aquel 
en que le sea conocida la resolución 
superior, una certificación expresiva 
del valor del género recibido al precio 
de contrata, extendiendo este docu
mento en papel del sello 11 por cuenta 
del contratista.

20. Lasp.erlificacion.es de pago, que 
estarán expedidas á favor del contra
tista, se pasarán por la Dirección ge
neral de Rentas á la del Tesoro publi
co para que sea abonado su importe 
en la Tesorería Central de la Hacienda 
pública, siempre que hubiesen sido 
comprendidas las cantidades que re

presentéii en la distribución mensual i 
de fondos, con objeto de que puedan 
hacerse.electivas en el mes siguiente.

Si comprendidas las cantidades en 
la distribución mensual de fondos no 
se hiciere el pago por cualquier cau
sa, el contratista tendrá derecho al 
abono de un interés anual de 6 por 
100 cuando la cantidad que se le adeu
de no exceda de un millón de pesetas, 
y á pedir la rescision del contrato 
cuando exceda, siempre que en el pri
mer caso hubiese reclamado el pago 
de la Dirección general de Rentas y 
en el segundo del Exemo. Sr. Ministro 
de Hacienda. El interés de 6 por 100 
empezará á devengarse a los 30 dias 
siguientes al último en que debia ha
cerse el pago, y cesará en el que este 
se efectúe.

Si admitiese en pago el contratista 
valores del Tesoro público, no tendra 
tierecho á reclamación de ninguna es
pecie, así como tampoco lo tendra a 
que se le paguen anticipadamente las 
entregas de tabaco que haga antes de

lió.080 kilogramos eotrespond lentes 
á esta fecha, según la condición 11, o 
solo entregare parte de aquella! canti
dad, podrá la Dirección disponer la 
compra del número de kilogramos que 
falte en los mercados de Europa o 
América; y si en e.stos se careciese de 
dicho articulo, se tornaran otras clases 
mas superiores de la misma proceden
cia de Vuelta de Abajo hasta cubrir el 
débito. Del mismo modo se procederá 
cuando el contratista deje trascurrir 
el mes de Junio sin haber constituido 
los depósitos á que se refiere la con- 
dlcion 12.

23. Establecidos los depósitos en 
los puntos que quedan designados, si 
el contratista demorase mas allá de 
las fechas expresadas la entrega de los 
tabacos en las Fabricas, se lomara de 
dichos depósitos el número de kilógra- 
mos necesario, para cuya reposición 
tendrá el contratista dos meses de 
tiempo desde que se hizo la extracción.

Si al terminar este plazo no lo hu-

I
biese cubierto, se le exigirá un cénti
mo de peseta por cada kilógramo y 
dia hasta que lo verifique,,no pudien- 
do exceder tampoco de dos meses: eslos 
descoenlos se harán en los certificados 
de recibo y valoración expedidos por 
las Fábricas donde haya ocurrido la 
demora ó en otra cualquiera en que 
tuviere cantidades devengadai por la 
entrega de tabacos, sin perjuicio da 
proceder apurado este medio de cor
rección del mi-mu raodoque determi
na la condición 22; debiendo el con- 
traiista satisfacer todos los ^gastos que 

á 'la quema dél tabaco, levantando ! origine el surti lo de bs Fábricas por 
acta para remitiría á la Dirección ge- |os depósitos y los aumentos de pre- 
^^^^j 1 cios que tengan los tabacos que se ad-

I quieran por SU cuenta, sin que le que- 
si el contratista verifica la exporta- H -7 - • 

r . , 1, 111 de derecho a reclamación de ninguna cion, lustificara la llegada del tabaco « „ 
. ' , , . especie, así como tambien sera respon- 

al punto de su flestino con certifica- j * , , . , i » • , , II sable de los riesgos de mar y demas 
cion del Consul español puesta al dor- 1 , - • i i i , , r 1 perdidas y perjuicios de toda clase que so de la guía expedida por la Fabrica H J i J 

”. , , , i 1 1 se originen en eslos servicios extraorque acredite el desembarque del ge- 1 » 
ñero, con expresión del número y ela- | t“®rio8. - 
se de bultos y su peso. Dicha certifi- 31. En el caso de no haber exis- 
cacion la presentará en la Fábrica de tencias de tabacos en loa depositos pcr- 
donde hubieren extraido el tabaco manentes que se han de constituir en 
dentro del plazo de dos meses; y des- la» Fábricas de Alicante, Cadiz y San- 
pues de haber tomado el Jefe de la tandee por haberse extraído de ellos 
misma la debida nota, la devolverá las cantidades necesarias para reparar 
para que por el contratista se entre- las faltas en que incurre e contratista 
gueen la Dirección general de Rentas, y mientras se adoptan las medidas 
recogiendo recibo. Si no lo hiciere, ó oportunas para su reposición o llega- 
haciéndolo resultaren diferencias entre sen los tabacos que con este mismo 
las guias ó cantidad embarcada y las objeto se hubieren comprado por cuen- 
certifieaciones de desembarque, seins- ta de aquel, podra la Dirección 
truirá expediente en averiguación de disponer traslaciones de unaa a 

las causas que la motivaran; y si pro- otras Fábricas de los tabacos en el a 
cediese se exigirá al contratista el pago disponibles, pagando el contratista los 
de las faltas al respecto del precio que gastos de estos trasportes, y siendo 
tuviere en estanco el tabaco picado igualmente responsable de las averias 
fino superior. Solo se eximirá el con- ó pérdidas que por los riesgos de mas 
iralísla He esta responsabilidad cuan- se originen en los tabacos, y los de su 
do justifique con arreglo al Codigo de 1 
Comercio y demás disposiciones vigen
tes. que la falla ó diferencia procede 1 
de huber sufrido el buque conductor 1 
avería gruesa, naufragio, incendio, 1 
apresamiento ú oiro riesgo marítimo 

resposicion en iguales términos en loS 
mismos depósitos y Fabricas de donde 
hubieren sido extraídos,

25. Por consecuencia de lo que 
queda establecido, llegado el caso de 
hacer compras por cuenta y á perjui
cio del contratista; la única formalidadanálogo.

22. Si el contratista no entrega en que precederá para la adquisición de

todo ol mes de Mario de 1873 los los tabacos que sea necesario reponeC
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en las Fábricas ó depósitos Será' pasab
le oportuno aviso para que por sí ó 
por los delegados que nombre acom
pañe á los comisionados del Gobierno 
encargados dë efectuar las compras en 
los mercados de Europa ó América. Si 
no quiere asistir ni nombrar quien le 
represente, pasará por la cuenta jus_ 
lificada y visada por los respectivos 
Cónsules que- le presente la Adminis
tración sin otro requisito.

Si no la satisfaciese, así corno lós 
gastos de traslación de tabácos de unas 
Fábricas á ótras y cuantas responsabi
lidades deban imponérsele por faltas 
en el servicio, se tomará la cantidad 
necesaria de la fianza que tiene cons
tituida, que aquel repondrá dentro de 
los 15 diás siguientes; y no haciéndolo 
así se procederá administrativamente 
por la vía de apremio, con arreglo á lo 

dispuesto en la ley provisional de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

26. El contratista no tendrá dere
cho á protesta ni reclamación de nin
guna especie acerca de este particular, 
y también será desestimada cualquie
ra que intente para detener el indica
do procedimiento á pretexto de falta 
de pago por la Hacienda, de calmas y 
demás accidentes de mar que originen 
el retraso de los buques.

27. Las Fábricas no podrán admi
tir á fecoríocimienlo ni la Dirección 
autorizara el de ninguna partida de 
tabaco presentada por el contrati.sta 
por cuenia de este servicio despues 
del dia 30 de Junio de 1874 en que 
termina definitivamente.

28. $i por cualquiera causa ó pre
texto hiciese el contratista abandono 
del servicio, se verificará este por su 
cuenta, celebrándose al efecto nueva 
subasta.

La, diferencia del precio del tabaco 
que se compre antes de celebrajse este 
acto y del que se adquiera en virtud 
de la nueva subasta se cubrirá con la 
fianza y la cantidad que en.venta pro- 
tluzcan lo^ bienes que se erabagarán 
al contratista endos términos prescri
tos en el art. 49 de la Real instruc
ción de 15 de Setiembre de 1852 y 
disposiciones posteriores vigentes, re
teniéndosele además el pago de las 
cantidades devengadas por su servicio 
, Si, el precio de los tabacos que se 
adquieran por cuenta del contratista 
en cualquiera de los casos expresados 
fuese mas bajo que el de contrata, no 
tendrá dicho interesado derecho á re
clamar la diferencia, así como en el 
ultimo caso se le devolverá la fianza si 
no,debiera quedar afecta á otra res
ponsabilidad nacida del mismo con
trato ó de jas incidencias á que dé lu
gar su ejecución.

El contratista no tendrá derecho á 
pedir aumento del precio estipulado 
al adjudiearse el servicio ni durante 
el, indemnización, ni auxilios ni pro
roga del contrato, sean cualesquiera 
las causas en que para ello se funde.

29. El que resulte contratista acep
ta sin reserva ni modificación ulterior 

todas las condiciones de este pliego. 
Las cuestiones que se suscitaren sobre 
su cumplimiento é inteligencia, cuan
do el contratista no se conforme con 
las disposiciones administrativas que 
se dicten, se resolverán por la via 
contencioso administrativa.

30. Todas las disposiciones legales 
citadas en las precedentes condiciones, 
así como el Real decreto de 27 de Fe
brero é instrucción de 15 de Setiem
bre de 1852, se considerarán como 
parte integrante del mismo para los 

■efectos del contrato.

í Jf^ode/o, de proposición. ;

D. N. N., vecino de..... , y que reú
ne las circunstancias que exigé la ley 
para representar en acto público, en
terado del anuncio inserto en la 
Gaceta de Aíadrid. número.... ...., fe
cha...... , y de cuantas condiciones y 
requisitos se exigen para adquirir en 
pública subasta la adjudicación del 
servicio referente á entregar en las Fá
bricas nacionales de Tabacos 1.500.000 
kilogramos de hoja habana de la Vuel
ta de Abajo de la isla de Cuba de las 
clases 7.® y capadura, se compromete 
bajo las expresadas condiciones sin 
modificación ulterior á entregar cada 
kilogramo de ambas clases indistinta
mente al precio de..... pesetas .... cén- 
raos (en letra).

(Fecha y firma deí interesado.) 
Madrid 27 de Agosto de 1872.=E1 

Director general, Juan Ulloa.
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do aprobar el presente pliego de con
diciones. .

Madrid 5 de Octubre de 1872.=:Ruiz 
Gómez.»

Lo que se hace saber al público para 
conocimiento de las personas que quie
ran interesarse en este servicio.

Valladolid 8 de Octubre de 1872.— 
Emilio García.

QUINTA SECCION.

Núm.' 1.177. .

D. Fictor Faldivieso, Be^idor del Ayun- 
tamieuto de este pueblo de Fillaco p 
Fiscal nombrado por el Sr. Goberna
dor dé esta provincia para la instruc
ción del erpediente jasti/icativo del 
mérito contraído por los vecinos del 
mismo^D. Saturio Bebollo, Manuel 
Asensio, Mi¿-uel Bebollo, Clemente 
Buiz, Antonino Faldivieso, Melitón 
Tordable p el Beffidov que eníiemle en 
ti ea:pedien'¿e, con mas los ffuarfias 
civiles José Fernandez p Grég-orio Bol- 
dan Mendieta, por servicios prestados 
en una inundación ocurrida el 3 de 
Setiembre del año proximo pasado en 
laS casas de la calle Beal p cuartel de 
la Guardia civil de esta localidad, con 
el fn de averiguar si tales servicios les 
Lacen acreedores al ing-reso en la orden 
civil de Bene/icencia.

Hago saber: que-baHándome instru

yendo expediente én averigüácion de 
la certeza de los actos de abnegación 
que en la citeda época llevaron á cábo 
dichas personas, doy la publicidad 
que se preceptúa en el art. 5.° del re
glamento para el ingreso en la orden 
civil de Beneficencia, abriendo un pla
zo de ocho dias á fin de que se puedan 
presentar en casa del que suscribe las 
reclamaciones conducentes en pro ó 
en contra de los hechos que compren
de el expediente incoado.

Villaco de Esgueva 5 de Octubre de 
1872.==Victór Valdivieso.==E1 Secreta
rio, Saturio Rebollo.

NÚM. 1.168.

Don Bernabé de f^lesia^ vecino de esta 
villa de Quintanilla de Abajó, Fiscal 
nombrado por el Sr. Gobernador de 
esta provincia para la instrucción del 
éscpedienle juslijicaíivo del mérito con 
traído por el cabo de la Guardia civil 
D. Santos Azofra, Nicolás Altaret y 
Francisco Lopez, g'uardias de primera} 
Tomás Guerrez Bartolomé y Felipe 
Leal Diez, guardias de se^unda^ por 
servicios prestados en una inundación 
ocurrida en este pueblo el 3 de Setiem
bre dél año próa:imo pasado con el fn 
de averiguar si tales servicios les Lacen 
acreedores al ingreso en la orden civil 
de Bene^cencia.

Hago saber: que hallándome instru
yendo expediente en averiguación de 
la certeza de los actos de abnegación 
que en la citada época llevaron á cabo 
dichas personas, doy la publicidad 
que se preceptúa en el art. 5.” del 
reglamento para el ingreso en la or
den civil de Beneficencia, abriendo 
un plazo de ocho dios á fin de que se 
puedan presentar en casa del que sus
cribe las reclamaciones conducentes 
en pro ó en contra de los hechos que 
comprende el expediente incoado.

Quintanilla de Abajo 6 de Octubre 
de 1872.—El Fiscal, Bernabé de Igle
sia.—El Secretario, Indalecio Nieto.

NuM. 1178.

Alcaldía constitucional de . 
Iscar.

Hallándose vacante la Secretaría mu
nicipal de esta villa por destitución 
del que la desempeñaba, dotada con 
la cantidad de 750 pesetas anuales, y 
deseando la corparacion municipal 
proceder á su provision en conformi
dad á la ley; se anuncia por medio del 
Boletín q/icial para que los señores que 
se hallen adornados de los requisitos 
y circunstancias necesarias para des
empeñar el cargo, acudan á dicha 
corporación por conducto de su Pre
sidente con las solicitudes antes del 
dia 22 del corriente mes, que está se
ñalado para proveería.

Iscar 3 de Octubre de 1872.=E1 
Alcalde constitucional, Vitorio Ca
biedes.

ANUNCf-OS PÁRTiCULAnÉS.

Se arrienda la parada de aceñas con 
cuatro piedras harineras, balan, cañal 
y casa de habitar el molinero, titula
das de Zofraguiila, sitasen el término 
de la villa de Tordesillas, sobre la ori
lla izquierda del rió Duero, de la per
tenencia del Sr. Marqués de Inicio 
veemode la ciudad de Leon, bajo las 
condiciones que se manifestarán por 
el Administrador en diclia villa de 
Tordesillas D. Fructuoso Diez; y su 
remate tendrá lugar el dia 20 del pre- 
sente mes de Octubre y año de la fecha 
de once à doce de su mañana en la 
Notaría de D. Federico García Casal.

Tordesillas 6 de Octubre de 1872.= 
Fructuoso Diez.

El dia 3 de Noviembre próximo y 
hora de las once de su mañana, ten
drá lugar en Lerma, villa de la pro
vincia de Burgos, situada en la carre
tera de Madrid á Irun y casa de Don 
Federico Arroyo, de la propia vecin
dad, el remate de maderas de olmo, 
álamo, fresno, aliso y garapita!, pro
ducto del parque propio del mismo, 
bajo el pliego de condiciones que $e 
pondrá de manifiesto al que quiera 
interesarse en la compra; advirtiendo 
que se admite postura á todas y cada 
una de las clases referidas.

El dia 21 de Setiembre 
último se extravió en esta 
ciudad un cachorro de 6 me
ses, casta Terranova, color 
negro, con el pecho bíanco y 
dos lunares rojos por cima 
de los ojos.

Se suplica á la persona 
que lo haya encontrado lo 
presente en la portería del 
Gobierno de provincia, don
de se le gratificará.

En la Imprenta del líole- 
tin oficial se venden Mani
festaciones en solicitud de 
matrimonio civil con la pro
videncia de presentación y 
citación, ratificación y edicto 
original: edictos de matrimo
nio civil con las circunstan
cias que exije la ley y re
glamento: estados mensuales 
de juicios verbales y de con
ciliación y papeletas de cita
ción para los mismos. Tam
bién se hallan de venta los 
estados para formar la esta
dística de la Agricultura é 
Industria.

TaUaiilid; UíS.—Iapreila ù fiarrid».
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